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do de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la 1nstancla referida en el artícu:o cuarto. En ('ste
caso, la autoridad correspondiente formule.rá propl.1estü de nom
briUlliento según orden de puntuación a favor de quien;;s a con·
secuencia de 1& referida anulación tuvieran cabida en el núme
ro de plazas CODl"OO6dM.

10. NO~RAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo:

Por el Patrimonio Forestal dei Estado se extenderán los co
rrespon<tientes nombramientos de funcionaríos de C3.r:em a fa
yor de le.3 interesadas, cuyo nombramiento se publicará en el
cBoletin Oficial del Esta.do».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Pla2o:

En el plazo de un .mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán lOS aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el a!x¡xtado c) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del EStado.

11.2. Ampliación:

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podra exoecer
de la mitad del mlsmo, si la.:.: cIrcunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA PIKAL

BeCW'so de canteter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos Qctos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los jnteresados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Adminiftrativo.

Córdoba, 23 de octubre de 19W.---El Ingeniero Jefe, Adolfo
Jlménez-Castellanos.

ANEXO

Procrama de la prueba general de la oposlClon para
AuxiUar-conductor del Patrimonio Forestal del E~tado

Tema L Suma, resta, multiplicación y división con números
enteros.

Tema U. Suma, resta, multiplicación y división con Ullme---Tema m. SIstema métrico decimai.
Tema IV. Flgurb geométricas planas.
Tema V. Areu de l8is citadM figuras geométricas.

MINISTERIO DE COMEl~CIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se nombran tos Tribunales
que han de 1uzgar el concurso y examen de apti
t~ para cubrir plazas de Instructores de Tecno~
gla Naval y Maestros de Taller, vacantes en las
Escuelas OJtckUes de Náuttca.

Dma: Sr.: Anunciada por Resolución de 13 de mayo prOXI
mo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» número 132, del 3 de
junio de 1970), la convocatoria del concurso y examen de apti
tud para cubrir plazas de Instructores de Tecnología Naval y
Maestros de Taller. de las modalidades que se indican, vacan·
tes. en las Escuelas Oficiales de Náutica, esta Subs€creta-::-ia de
1& Marina Mercante ha tenido a bien nombrar los correspon
dientes Tribunales que han de cohstituirse en cada una de
aquéllas, en la fortn« siguiente:

EsCUELA OncIAL DE NÁunCA DE LA CORUÑA

Instructores de Tecnología Naval

Para 1& modalidad de «Instrucción Marinera»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández Argüelles, Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don Jesús Reiriz Basoco, Profesor numerario, y
don Ezequiel Abel G6mez López. Instructor de Tecnologia Na
val, actuando como Secretario el primeramente mencionado.

Este Tribunal actuará el día 10 de diciembre próximo.

Para «Radioteleg:rafia Naval»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández ArgUelles, Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don José Maria Muñoz Camino y don Angel Gon
zález Rodal. Profesores numeralios, actuando como Secretario
el primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 11 de diciembre próximo,

Maestros de Taller

Para la modalidad de «Conducción y Monturas de Máqui
nas de Vapor»

Presidente' Don Julio Antonio Fernández Argüelles. Direc
tor de ia Escuela.

Vocales: Don Serafín Diaz Regueiro y don José Antonio
Pen8, Cea, Profesores numerarios, actuanctc como Secretario
el primero de los mEncionarlos Vocales.

Este TriblUlal actuará el día 12 de diciembre próximo.

Para «Conducción y Montura de Motores de Combustión
Interna»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández ArgüeUes, Director
de la Escuela

Vocal~: Don serafín Díaz Regueiro y don Ramón Sánchez
Ielesias, Profesores numerarios, actuando como Secretario el
pl'ime~o de los mencionados Vocale.s.

Este Tribunal actuará el dia 14 de diciembre próximo,

Para las modalidades de «Electrotecnia» y «Electrónica»:

Presidente: Don Julio Antonio Femández Argüelles, Director
de la E~: :'uela.

Vocales: Don Francisco Novo Martinez y don Angel Gúnzá
lez Rodal, Profesores numerarios, actuando como Seco. dario el
primero le los mencionados Vocales.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 15 y 16
del pró:-::imo mes de diciembre.

Para «Maquinaria» y «Soldaq.uras»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández Argüelles. Direc
tor de la Escuela.

Vocal~s: Don Seraftn Diaz Reguet-o y don Francisco Novo
MarUnez, Profesores numerarios. act'~ando como SecretarIo el
primero (le los mericiof::\dos Vocales, .

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 17 y 18
del próximo mes de diciembre,

Para {~Forja y Caldererla»:

Presidente: Don Julio Antonio Femández ArgüeIIes, Direc
to-" de la EscueJa.

Vocales: Don José Antonio Pena Cea, Profesor numerario,
y don Manuel Maria Castro Garc1a, Maestro de taller. actuan
do como secretario el primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el dia 19 de dIciembre próximo.

ESCUELA OFICIAL DE NÁunCA DE BILBAO

Instructores de Tecnología Naval

Para las modalidades de «Instrucción Marinera» y «Cabu
Hería r \ianlobra»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Mañas, Director de la Es
cuela.

Vocales: Don Alfredo Francés J.chutegui y don Ramón 1n
ct.:.aurtieta Bengoechea, Profesores numerarios, actuando como
E ~{'retario el vocal p _imeramenti.:' men~ionado.

Estos Tribunaies actuarán sucesivamente los días 10 y 11
del próximo mes de diciembre.

Pac «Radiotelegrafia Naval»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Maña:>. Director de la Es
cuela.

Vocales: Don Francisco García Berlanga, Profesor numera
rio, y don Albe: to Martín Hernández, Profeso~' adjunto. actuan
do como Secretario el prImero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 12 de -diciembre próXimo.

Maestros de Taller

Para las modalidad~ de «Conducción y Monturas de Má
quinas de Vapor», «Maquinaria», «Forja y Caldererla», «Solda~
dura»· y «Ajuste)):

PJesidente: Don Gaspar Azpiazu Mafias, Director de la Es
c'!..:ela.

Vocales: Don Migue! Pérez B1.do. Profeso" numerario, y don
Leoncio Hernández Lasa; Maestro de Taller. actuando como
Secretario el primero de los mencionados Vocales.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los dias 14. 15, 16,
17 Y 18 ce diciembre próximo,

Para (:Electrotecnh» y (~Electr6nica»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Mafias, Director de la- Es
cuela.
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Vocales: Don José A. Casla Luzuriaga, Profesor numerario,
y don Leoncio Hernández Lasa, Maestro de Taller, actuanoo
como Secretario el Vocal primeramente menclOnado.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 19 y 21
del próximo mes de diciembre.

ESCUEU OFICIAL DE NÁUTICA DE BARn;IONA

Instructores de Tecnología Naval

Pa!a la modalidad de «Instrucción Marinera,,:

Presidente: Don Angel de Urrutia y de Landaburu. Director
de la Escuela.

Vocales: Don Federico Piera Costa, Profesor numera río, y
don GuilL~rmo Cendán Rodríguez. Instructor de Tecnología Na
val, actuando como Secretario el prime~'o de los mencionados
Voca: :.

Este Tribunal actuará el día 10 de diciembr:>: pró::imo.

Para «Radiotelegrafía Navab):

Presidente: Don Angel de· Urrutia y de Landaburu, Direc
tor de la Escuela_

Vocales: Don José Ignacio Cellier Martí, Profesor nume:'a
rio, y don Guillermo Cendán Rodriguez, Instructor de Tecno
logía Naval, actuando como Secretario el primero de los men
cion:H~C3 Vo'_'alf's.

Este Tribunal actuará el dla 11 de diciembre próximo,

Maestros de Taller

Para la modalidad de «Conducción y Montura de Máquinas
de Vapof)}:

Presidente: Don Angel de Urrutia y de Landaburu, Direc
to': de la Escuela,

Vocales: Don José Pérez del Río y don Leandro Gabarre
Ja1., Profesores numerarios. actuando como Secretario el pri
mero es 1- s mencionados Vo':,,:~;es,

Este Tribunal actuará el día 12 del próximo mes de di
ciembre.

Para «Conducción y Montura de Motores de Combustión
Interna});

Pl'esidente: Don Federico Piera Costa, Vicedirector de la
Escuela.

Vocales: Don Ramón Moral Aldea y don Ernesto Verderá
Tomás, Profesores numerarios. actuando como Secretario el pri
mero de los mencionados Vocales

Este Tribunal actuará el día 14 de diciembre próximo,

Para «Electrotecnia}} y «Electrónica»;

Presidente: Don Angel de Urrutia y de Landaburu, Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don Leandro Gabarre Jal y don Fidel Da;:;ca Mo
raga, Profesores numerarios, actuando como Sec:retario el pri
mero de los mencionados Vocales

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 15 y 16
del próximo mes de diciembre.

Para «Maquinaria}):

Presidente: Don Federico Piera Costa, tricedirector de la
E';:~'lela.

Vocales: Don José Pérez del Río y don Ram/m Moral Al
dea, Profesores numerarios. actuando- como Sfcret·."rio el pri
mero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 17 del próximo mes de di
ciembre,

Para «Soldadura» y «Ajuste}}:

Presidente: Don Angel de Urrutia y de Landaburu, Direc
to" de la Escuela.

Vocales: Don José Pérez del Río y don Ramón Moral Al
dea. Profesores numerarios, actuando como Secretario el pri
mero de los mencionados Vocales.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 18 y 19
del próximo mes de diciembre,

ESCUELA OFICIAL DE NAUTICA DE CÁnlZ

In.stmctot'es de Tecnología Naral

Para las modalidades de «Instrucción Marinera)) y «Cabu
Heria y Maniobra»:

Presidente: Don Mario Vallejo Grandes. Director de la Es
cuela,

Vocales: Don José Maria Spiegelberg Buisen y don Antonio
Bonilla de la Corte. Profesores numeraTios actuando como Se
cretario el Vocal primeramente mencionado.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los d1a5 10 Y 11
del próximo mes de diciembre.

Para «Radiotelegrafia Naval»:

Presidente: Don Mario Vallejo Grandes. Director de la Es·
cuela,

VocalfK Don José MfL ía Spi~gelberg Buisen y don Emilio
Milian Sevilla, Profes¡.res numerarios, actuando como Secreta~

ric el prl>l,erc c\f los mencionados Vocales.
f!;s(e Trjblin~l Hctu;~rá el dja 12 de diciembre próximo.

211aeslros de Taller

Para ;;1 mvlldid¡"d de (¡Conducción y lVfontura de :Th.1:áquinas
(io::' v~:~ ()J',;'

P¡"eshienl;e· Don Murío Vallejo G:-andes, Director de la Eg.
C1"

Vocales: Don FranciscO Sala Giménez y dor. Rafael Veláz
quez ,Jtme11f:~Z. Profesüf0ó'. nmner:Fios, actl;ando como Secretario
el prin1fTO c:e los mencl~--ados Vou>Jes.

Este Tribunal actuará el aía 14 del próximo mes de di·
cieL'~_.·('.

Para «Cür:clueción y Montura de Motores de Combustión
Interna»-

Presidente Don Mario Vallejo Grandes. Director de la Es
cueLo

Vocales: Don Rafael Velázquez Jiménez y don Francisco
SEda Giménez. Profesores numenrios, actuando como Secreta
1 el primero de los J_nencicnados Vocales,

Este Tribunal actuará el üta 15 del próximo mes de di
chc'mbre,

Para «Elecrrotecnia» y «Electrónica)}:

P;'esidente. Don Mario Vallejo Grandes. Director de la Es
eueia.

Vocales: Den Francisco Sala Giménez v don José Lorenzo
Rey Diaz. Profesores numerarios, actuando· como Secretario el
pl'jrnero de los mencionades VocaleS.

Estos Tribunales actuarán slic€sivamente los días 16 y 17
d ~ diciemJre próximo,

Para «(ivIaquinarial);

P~esidente- Don Mario Vallejo Grandes, Director de la Es
cufia

VocH.les: Don Rafael Velázquez Jimenez y don Francisco
Sr:la GimPDe2. Profesores numenirios. actuando como Secreta
rio el primero de los mencionados VocaleJ,

Este Tribunal actuará el día 18 del próximo mes de di
ciembre.

Para 1("Fo.r_~a y C¡,ldel'eríu¡l, «Soldadura}) y «Ajuste}):

Presidente· Don Mario Vallejo Grandes, Director de la Es
cu.::'Ja

VOCH.les: Dr,n Man'lel NúrJez Rosano y don Francisco Sala
Gimenez, ProfEsores numerarios, actuando como Secretario el
prirrf'rG~'~ ](w nwnclúnados Vocnles,

Estos TrlbunaleE actuarán sucesivamEnte los días 19. 21 Y
22 de! pról-:im() mes de diciembre,

Es,~uYL:\ OnCIAL DE NÁUTICA DE SANTA Cnuz DE TENERlFE

lnstnu;tores de Tecnolo(jía Naval

Para las modalidades de <íInst,'ucciór: Marinera» y «Cabu
lleria }' M8.niobra)}:

Presídet:te' Don Ramón Girona Ballester. Director de la
Escude

Vocales: Don Ezequiel Ballesteros Yesares, Profesor nume
rario. y don Juan A Díaz Martín. Profesor adjunto, actuando
CGIDO Secretario el pcimero de Jos mencionados Vocales,

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los dias 10 y 11
del próximo mes de diciembre.

Para dladiolekgrafía N~val»:

Presidente: Don Ramón Girona Ballester, Director de la
Eseue? '"

Vocales: Don Pedro Padrón Balagay y don Hilario Robledo
Vahm¡Ja, Profesores numera"ios, actuando como Secretario el
primero 'e los mencionados Voeales.

Este Tribunal actuará el dla 12 de diciembre próximo,

Maestros de Taller

Para las modalidades de «Conducción y Montura de Má;
quinaf de Vapof»), «Conducción y Montura de Motores de Coro·
bustión Interna}}, «Maquinarian. «Forja y Calderería» y «Sol·
dadura»:

Presidente: Don Luis Rodrlguez Domlnguez. Vicedirector de
la Escuela,

Vocales: Don Juan Vera Padilla, Profesor numerario. y don
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HerminIo Rodrlgu.. Martlnez, Maestro de TaJler, actuando como
Secretario el primero de los mencionados. Vocales.

Estos 'I'ribunales actuarán sucesivamente los~ 14. 15. 16.
17 Y 18 del próXImo mes de diciembre.

Para «Electrotecnia» y «Electrónica»:
Presidente: Don Ramón Girena Ballester. Director de la

Escuela.
Vocales: Don Pedro Padrón Balagay y dO:l Hilario Robledo

Valmala, Profesores numerarlos, actuando como Secretario el
primero de los mencionados Vocales.

Estos -TrIbunales actuarán sucesivamente los días 19 y 21
del próXimo mes de diciembre.

Los componentes de estos Tribunales tendrán derecho a las
«asistencias» que determina el articulo 23 del Reglamento de
Dietas y Viáticos, de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 193), fijándose para el Presidente y Secretario
100 pesetas por sesión. y para los Vocales, 75 pesetas por se
sión.

Los candidatos admitidos a este concurso, por Resolución
de 25 de agosto último (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 225. de 19 de septiembre de 1970), deberán personarse en
la Escuela elegida para el examen, a las nueve horas del mis
mo día en que han de dar comienzo las pruebas selectivas para
cada una de las materias que anteriormente se señalan.

Lo que ctigo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos áfios.
Madrid, 12 de noviembre de 1970.-El Subsecretario, Leo

pOHry Boado.
Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es

cuelas.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ta
rragona por la que se conVOca la provisión de 'la
plaza de Oficial Mayor de esta Diput(¡cén Provm
cial mediante concurso antre Secretarios de Admi
nistración Local de primera categoria o, subsidiaria
mente, por oposición entre Licenciados en Derecho
o en Ciencias polit::cas.

En cumplimiento de lo acordado por esta excelentísima
Diputación y de 'Confo!'Il1idad con lo dispuesto en el Reglamento
de Funcionarios de la Administración Local de 30 de mayo
de 1952, Orden de 29 de enero de 1953 y Decreto de 27 de junio
de 1968, se publica la presente convocatoria para cubriT en
propiedad la olaza de Oficial Mayor. vacante en la plantilla de
esta Corporaclón Provincial, con sujeción a las siguientes

Bases

Prlmera.-El objeto de esta convocatoria es la provisión en
propiedad de la. plaza de Oficial Mayor de esta ex'celentisíma
Diputación Provincial mediante concurso entre Secretarios de
Administra.ciÓll Local de primera categoría o. subsidiariamente,
mediante oposición entre Licenciados en Derecho o Ciencias p~
Iltlcas.

Segunda.-La plaza está clasificada con el grado 19, dotada
con el sueldo anual y retribución complementarla de 102.300 pe
setas,·más dos pagaS extraordinarias de una mensualidad, qUin
quenios y demás derechos que puedan corresponderla.

Tercera.-Para tomar parte en el concurso serán requisitos
1nexcusables el no exceder de ctncuenta afias de edad a la fecha.
de expiraclón del plazo de presentación de instancIas y eontar',
al término de dicho plazo. con tres· afies, como minimo, de ser·
vieios en el Cuerpo y categoría de secretarIos de primera cate
gorla de Admlnistraclón LocaL

Cuarta.-Para tomar parte en la oposición, en su caso, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos fonnales:

al Ser espalloL
b) ser Licenciado en Derecho o· en CiencIas políticas.
c) No hallarse incluido en ninguno de los casos de incapa

cldad e 1noompatibiltdad determinados en el artículo 36 del vi
gente Reglamento de Funclonarlos de Adminl_ón LocaL

d) Carecer de antecedentes penales. .
e) Observar buena conducta y ser adicto al "Movimiento Na

clonal.
f)\ No padecer enfermedad ni defecto físIco que impida el

normal ejercicio de la. función.
g) Tener veintiÚn atios cumplidos, sin execder de cuarenta

'1 cinco, salvo que tengan la condición de funcionarioa pro
vinciales. Los que hUbiesen rebasado dicha edad podrán com
pensar el exceso con los servicios computables prestados ant~
riormente a la Administración Local.

Quinta-De conformidad. con lo establecido en el artículo
cuarto del Decreto 1411 /1968. de 27 de junio, no se exigirá a los
~lrantes la presentación previa de los documentos que acre
diten loa extremos referidos en las dos bases anteriores.

0.06

1.20

0,50

1,20

0,20

1,00

0,25

0.50

tabla de

8exta.-Las instaneias serán dirigidaa al ilU$trísimo señor
Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de TaITa.
gona. y se presentarán., debidamente reintegradas, en el Registro
General de la Corporación,. en las horas de oficina, dentro del
plazo improrrogable de treinta dias. siguientes a la publicaCión
de esta convocatoria en el o-Boletín OficIal del Estado», haciendQ
constar el solicItante que reúne todos y cada WlO de ~os requi~

sitos exigidos respectivamente eh las bases tercera o cuarta, en
su caso, referidos a la fecha en que finalice el plazo de presen.
tación de instancias, y que se comprometen a jurar acatamiento
a los Principios Fundamentales de! Movittliento Nacional y de
mas Leyes Fundamentales del Reino.

A la instancia se acompañará el resguardo de haber Ingre
sado en la Depositaría de esta excelentísima Diputación la
cantIdad de 300 pesetas por derechos de examen, que en ningun
caso será devuelta.

Los aspirantes secretarios de primera categoría acompaña
rán a las instancias lo.s expedientes académicos. hoja de servi
cios, trabajos cientifioos, publicaciones y cualesquiera otros do
cumentos que estimen los concursantes de valoración en este
concurso, que servirán de base para la puntuación de los res
pectivos méritos, con aú:eglo a la tabla que se detalla en la
siguiente base, y que por su naturaleza habran de decidir el
resultado del concurso.

Séptima.-El concurso entre Secretarios de primera clase se
discernirá con sujeción a los méritos que a continuación se ex
presan en la siguiente tabla:

1.<> Premio «Calvo Sotelo» .
2.° Por cada ailo completo de servicios en cargo en

que sea preceptiva la posesión del cargo de Secre-
tario de primel'a categoría > " ..

3.<> Ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Primera
Categoría mediante oposición .

4..<> Ingr~so en el Cuerpo Técnico-Adminístl'ativo de
Co-rporaciones Locales de población superior a
100.000 habitantes ... ,......................................... 0,25

5.'l Oposiciones a cátedras universitarias de «Derecho
administrativo». Letrados del Consejo de Estado
y Abogados del Estado, por cada una .

6.<> Haber aprobado cursos de pe~feccionamiento en
la Escuela Nacional de Administración de Estu
dios Urbanos en Secretroios de primera categoria.

7.° Licenciaturas en Derecho o en Ciencias políticas,
título distinto al que sirvió de base para el 1U-
gTeso , .

8." Los doctorados, por cada uno, en Derecho o en
Ciencias políticas .

9." Dip:omado en Administración Local en el Cuer-
po de Secretarios de Primera Categoría .

Presidente; El de la Corporación o Diputado en quien de
legue.

Vocales:

Jefe de la Abogacía del Estado de la provincia o Abogado
del Estado en quien delegue.

Representante de la Dirección General de la Administración
Local.

Representante del Profeso1'ooo oficial.
Presidente del Colegio ProvincIal de Funcionarios de la Ad

ministración Local o representante en quien delegue.
8ecretal'io de la excelentísima Diputación Provincial.
Interventor de Fondos Provinciales.

Será de aplicación a los concursantes la siguiente
deméritos:

1.0 Por cada sanción disciplinaria leve. impuesta me-
dIante expediente 0,Z5

2.° Por cada sanción disciplinaria grave, impuesta
mediante expediente 0,50

3." Por cada sanción disciplinaria muy grave, impues-
ta mediante expediente 1,00

La puntuación t{)tal estará oonstituída p~r la diferencia re
sultante entre el total de méritos acreditados y el de los
deméritos de cada concursante y será fallado el concurso en
favor del que resulte en definitiva con la puntuación más alta.

Octava.-Terminado el plazo de admisión de oollcltudes, se
publicaTá en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletin
Oficial» de la provincia relación de loo soUcltantes admitidos
y excluidos, pudiendo estos últimos, si consideran infundada
su exclusión, interponer la reclamación procedente en el plazo
de quince. días. contados desde el $iguiente a la. publicación ci
tada, conforme determina el artículo qulnro, dos, del vigente
Reglamento para Ingreso en la Adminlsm-ación PÚblica. Igual
mente, laoon.stituci6n del Tribunal se hara pÚblica en la mIsma
forma y plazos, a los efectos de recusación de los miembros del
mlemo, cuando concurran ·188 circunstancias previstas en el ar
ticulo 20. de la Ley de Procedimiento Administrativo, de con
formidad· con lo que sobre el particular dispone el articulo sexto.
dos, del cltado Reglamento.

Novena..-El Tribunal que ha de juzgar los méI1tos de los con
cursantes y los ejercicios de la oposición. en su ¿aso, estará con,&.
tUuido de la siguiente forma:

LOCALADMINISTRACION


